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DE CAFITAL Y REFORMA DE 

NOTARIA 
SIMA PRIMERA - 9 

EE 

ATUTOS SOCIALES DE LA COMPARTA 

INMOBILIARIA ITALIA S.A. 

  

Capfétali 5/. D70,. 000, 10.0. 

El CANTON | . > dd 

GUAYAQUIL En la | e A aquil., capital de la  proviacis mi 

  

MARCOS N. 6 Guayas, República del Ecuador, el cinco de Marzo de mil « 

7 CASQUETE 
navecientos noventa, “ante mí, Marcos Diaz Casquete, abogado 

8 Y Notario  Fúblico Vigésimo Frimero de esto macia, 

comparece el señor Atilio Yanoni Zavela, casado, Ino diio. 

10 a nombre y en representación y como Gerente de la componía 

) y : 

0 11 INITA, + INMOBILIARIA — ITALIA 'SOCIEDAD ANONIMA ; Ed 
: 

. : : 4 “ : 
12 compareciente ecuatoriano, domiciliado en nta oo cuidar, 

s ' 
v 

0 13 - mayor de edad,  —Capaz para obligarse y contratar 
£ . 

ES 

14 conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado ado 

15 esta escritura a cla que procede con amplia y emiaiía 

Ao , . , a 

16 libertad, pera su otorgemiegnto me presentó la Mimata 
' 

17: documentos que son del «tenor siguiente: Mía: Senor 
y 

. y 

18 Motarios En el registro qiblico a Ss CRArOa OA Ur taa 

    

     

    
   

4 19 tura de REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES de una compoñ 

20 ,s que se efectúa por el aumento de su capital ancial 

Yotorga al tenor de los cláusulas siguientes: FRIMERA: 21 
  

INTERVINIENTE UNICO .— fa ¿(okorgamiento de la presondoa 
4 

escritura concurre el Sr. Atilio'Vanoni Zavala 2 momia 

representación y como berente de la compañía INITA, 

LIARIA ITALIA" S5.A., en justificación de lo cul 
+ 

| 21 nombramiento debidamente inscrito en el Fieegiastrin 

ly la copia del acta de Junta General de sorciVss cea 

ALSMA y CpLLES autoriza su intervenidos SEGUNDA:
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

Ss). y 

ANTECEDENTES. a.” La compañía INITA, INMOBILIARIA ITALIA 

S.A  5e constituyó mediante la escritura pública celebracda 

ante el Notario Séptimo de Guayaquil Dr. Jorge Meldonacio 

Renella, el cinco de Septiembre de mil novecientos setenta 

y siete, inscrita en el Registro Mercantil el velntiuno de 

Diciembre del mismo aÑo. La compañía se constituyó con 11m 

capital de QUIMIENTOS .MÍL SULRES » dividido en quinientas 

acciones ordinarias y nominativas del valor de UN NEL 

SUCRES cada una. b).- Por escritura pública celebrada ante 
y 

4 

el mismo Notario Dr. Maldonado Renella, el treinta de Julio 

1 

de mil novecientos setenta y nueve inscrita en el Registro 
, 

Í 
1 

Mercantil el cuatro de Diciembre del mismo afo, la compañía 

aumentó su capital en.la' suma de SEIS CIENTOS TREINTA FLEL. 
y 

SUCRES,  —cón lo cual el capital social llegó a ser de LN 
4 ! 

MILLON CIENTO TREINTA MIL SUCRES¿ dividido en un mil ciento 

y 

treinta acciones ordinarias y nominativas de un mil sucre 
r 

cada unas TERCERA: RESOLUCIONES .- La Junta Dental 
, 

universal y extraordinaria de socios de INITA, INMOBILIARIA 

ITALIA SAso. celebrada el vsintiuno de Junio «de mil 

  

novecientos ochenta y Nueve, resolvió lo siguiento: dear 
t 

, 

Aumentar el. capital social de la compaffía en la sima de 

OCHOCIENTOS —SETENTA MIL SUCERES,. dividido en ocho. clientas 

setenta acciones ordinarias, nominativas e  'indivisibles 

del valor de tn mil sucres cada uinaz con lo que el capital 

A 

de la compafílía ascenderá a DOS FILLONES DE: SUCRES,* 2). 

Aprobar el. pago de “todas y cada una de las acciones 
. 

provenientes del aumento de capital, con el producto de la 

  

revalorización (de los activos fijos de la compañías 
, 

bi
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O : 
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Aprobar que Lina vez legalizado lo resuelto por la Junla e 

entregue a los actuales eccionistas, todos los miuales sm 

Pocos boo, 
ecuatorianos. sin. Cargo alguiO., las ocho clientas seat La 

acciones provenientes del aumento de acuerdo al porcentaje 

  

que cada uno tiene en el capital socia); 

reforma del artículo CUARTO del Capitulo Erandio han 

a 
Capital Social, de la CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS y de la 

Declaración Primera del Capítulo sexto, que constan  0n 

escritura de ¿Constitución de la compañía que ha quedao 

mencionada en la cláusula SEGUNDA de esta misma  IHamaila, 

CUARTA: —DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos 15] 

representante. legal de la compañía  INITA, INMOBILIARIA 

ITALIA S.A.s expones 1). Que en cumplimiento dde las 

resoluciones tomadas por la Junta General de arcimmisioss 

celebrada 'el veintiuno de Junio de mil novecientos ochenta 

1 y 

y nueve y eleva a escritura públicá los indicados acuerdos a 

, 

objeto * de darles forma jurídica al tenor de Las; 
4 

y 

iciones de la'Ley de Compañíasi  y4« porn corls 

      

    

LLENA 

  

y 

de la autorización que se le ha  oloraacdo 
4 

, 

l.al.c fumentado el capital de la compaltía en ba 

de ocho cientos! setenta mil Sucres, con do cual el 
$ 

  

declarado de la sociedad alcanzará un tota 

DE SUCRES, dividido en dos mil BUTACA 

Z mominativas «e individisibles del velor de LN 

cada una; 1.b).- Vue las ocho cientas setenta no
 

5 

V 

acciones provenientes del aumento de capital se pagan 2 ula 

« . « , . 

totalidad con el producto de la revalorización de dis 
t 

, 

activos fijos de la compahía, por lo que, deberas snbrodqorio



VuO- Y 

a cada uno de los ACCIONISTAS, —todos los cuales son 

ecuatorianos, - sin cargo alguno, uma centidad de acciones 

de acuerdo al porcentaje que actualmente poseen en tl 

capital  sociali  1.€).- Que se reforma el artículo CUARTO 

del Capítulo Segundos Del Lapital Social, de la Cláusula 

segunda: ESTATUTOS: y la Declaración PRIMERA del Capítulo 

  

Sexto, que constan en la escritura pública de Constitución 

de la compafiía, yen la escritura que, con posterioridad 

reformó el mismo artículo CUARTO, al tenor del texto cue dia 

quedado aprobado en la Junta General extraordinaria dea 

accionistas, Ccuya copia del acta se acompaña, 1l.d).- El 

  

representante. legal de la compañía, en cumplimiento de la 
4 

/ , 
ley someterá la presente escritura a,la aprobación de  la- O 

intendencia , de  —Compaflías.- QUINTA: y CONCLUSION. Arregui 

' y " * 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la : 
4 

completa validez y firmeza de esta escritura e  incocoore - 
, 

los documentos habilitantes como s0n, el nombramiento (e 

  

Gerente y el. acta de (dunta General que autori 
y 

intervención - en este. acto.o, f) Gustavo  Árce MA 

  

y 

abogado.” Registra número LF? mid ciento noventa, 
x 

Guayaquil. (Hasta aqui la. Minuta)»." Es copias. En 
4 

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de — da O 

preinserta Minutas la misma que queda elevada a escritura 

  

pública para que surta todos sus efectos legales. 

agregados a este registro los documentos e ley.” Leida esla 

escritura de principio a fin por mi el Notario, en alta voz 

4 

alo otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, sm 

' 

afirma, ratifica y firma en tinidad de AGRO. CORNMi) 13 

4 j,
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o o 004. 
o " Guayaquál, Marzo 12: de 1.986 

» 

Señor Don : 

ATILIO VANONI ZAVALA 

Ciudad, >? 

A 

Me es grato comunícar a Ud. que la Junta Cene- 

ral univorsal extraordinaría de la compañía INITA, INMOBILIRIA 

ITALIA S.A., en sesión celebrada el día de hoy lo designS para 
el cargo de GERENTE por'el período de tres añosd de acuerdo a 
los Estatutos Sociales, según los cuales le corresponde ejercer 
la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL 1 EXTRAJUDICIAL de la compañía. 

y 

' Reemplaza en el cargo al Sr. JosÉ de Icaza Flor. 

La información de la compañía para efectos lega- 
les es la escritura de constitución celebrada ante el Notario Dr, 
Jorge Maldonado el 5 de Septiembre de 1,977, inscríta en el Regis 
tro Mercantil el 21 de diciembre del propio año. 

Muy atentamente. 

, INITA, INMOBILIARIA ITALIA S.ñ. 

") lll, ) "A 
. “OlgA + 

] o Presidente 
acerlo, FL CARGO 

    

1 y 

Or Que este Nombramiento fue inscrito hoy, a foja 10.801, número 

    

  

   

    

       

rio.- Gueyáqui, veinte y seis de rzo de mil novecien Có ponenta y seiB.- 

El Registrador Mercantil.- 

ECTOCR MIGUEL. A 

aca Mercantil de
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1 
, 

r 

AboghaÚ Héctor Mofvar Andrado; Registrador Mercantil del Cantón, certifica 

que esta fotocopia de Nombramiento de Gerente de "INITA, INMOBILIARIA ITALIA 

Sho! es igual a su original, no existiendo inscrito otro Nombramiento poste_    
rior 

        

presents.» Guayaquil, ojác de Abríl de míl novecientos noventa. 

//AB. HECTOR MIGUEL ALA ANDRADE | 
$ y ¡Registrador | Mercantil del CántgA” Guayaquil ' 
o Duo bee Aro 
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coto qa pros 

ago ado nd As 

op rosita    

  

j ] tiro + nie k , 

> bono? Bo ad : , 

pan ise 3 ted : 4 
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AÓTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE, ACCIONISTAS DE INITA, INMOBILIARIA 

ITAL 184 S.A. CELE BRADA EN JUNIO 214 DE 1.989 

En Gusyanuil, A veintiuno, de Junin de mil novecientos 

ochenta y nueve, a las doce horas, en ni incal social fre la 
1 

1 

compañía INITA, INMORILIARIA ITALIA $. Aso Ubicado en José 

bascote 810 y Mieve de Octúbre de este citriad, se reunieron Y 
+ ' 

sis accionistas con el' objeto de celebrar una sesión de 

s y 

dunta General extraordinaria,, tuniversal, esto es, sin el 
t 

requisito de la publicidad de la convocatoria. Asisten a 
1 

, 

esta Junta la Fresidente Titular Sra. Olga Valverde de 

Vanoni y el Gerente Sr.  ftilio Vanoni Zavala, quien en sl 
E 

, 

calidad de Secretario. ha elaborado da Lista de Asistentes 
? 

anotando la? nómina de los accionistas concurrentes. Lea 

clsswe y el valor de las acciones que Fropresentan y el 

mimero de votos que les corresponde, la misma que es del 

Eenor sioniente: Srta. Liliara WYanoni Valverde, 

Y 

propietaria de (¿6 acciones; Sr Atilio Vanoni Valverde 

propietario de 226 acciones: Srta». Olas Roxana Vanonji 

     

     
    

   

    

yerde propietaria de ¿22é6 acciones] Srta, Giovana Vanoni 

alverae, propietaria de 226 ACCÍiones; ya Sra. Diga 

VaYverde de Vanoni propietaria de 226 acecimes; todas las 

1 

s son ordinarias, nominativas e indivisibles por valor 

   AS 

/y Ae un 4 sucres cada unas y los concurrentes representan 

: sume, Ñ 
Ja totalidad del capital pagodo de la compañía, esto es, 

Aanes que totalizan un millén ciento treinta mil 

virtud de lo expuesto y re conformidad con el 

la Ley de Compaltías, la Junta se encuentra 

convocada y constituida para lratar cualquier 
1 ' . : 

. É 

asunto y Ya se lleva a cabo, porque Jos accionistas están 
4 

4 

tmanimenente de acuerdo en colebrarla y en que ral Cirene] 
» 

1 4 

Dí sea el siguiente: 1).- Conocer y resolver sobre el
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. 

  

E E E dl : o 0” ES OS . Y OS 

TOO o 
aumento /: de Capital de; la  compaffía.— 2).-— Reforma 

v Eo sl 4 , 

estatutaria .pertinente.- . Hasta aqui el Orden del: Dia.- A 

continuación la Fresidente declara instalada la Junta y 

mr . ; 

manifiesta, que debe resolverse de manera inmediata sobre 
1 

A a 

el aumento de capital de la' compafíta, por tratarse de un 

Ha dore . moda 

requisito legal, y porque es el consenso vinánime de los 

Pro pd A a o ! 

accionistas que la sociedad contámaee vigentez que la 

cata A PR pss 

premura porque se cumpla la indicada obligación estriba en 
Fes oca pr : 

que en Los próximos dias fenecerá el plazo que concediera 

a A a ; 

la Lev para tal efecto, en Cuyo. cad, tendría que 

A de E a . o ; 

solicitarse una prórroga! a la Superintendencia de 
5 boa 15,7 o. q cn 

Compañías; que el aumento debe realirarse por no menos de 

cagdrrd oi, 03 Pt rt , 

¿ocho cientos setenta mil sucres, que bien puede ser pagado 

21 cr . 

con el producto de Ja revalorización de los activos fijos 

sociales; ques con este propósito, se ha elaborado un. 
bed a : o . 

proyecto de la reforma del Estatuto Social que ha sido 

"entregado a los señores accionistas. Que en tal forma 
jo E . . 

somete a consideración de la Junta estos particulares. 
Epa par e 

Hasta aqui la exposición de la" Presidente. Luego los 
poro Ca A 

, . f 
ARA PE mo > 

blanteados y, con respecto al primer punto del Orden del 
si . p : moco , e . : Es E e desry 5, NOTE A A i » > 

Dia lea JUNTA GENERAL, — FOR UNANIMIDAD, RESUELVE: aj. 

señores caccionis tas entra aron a deliberar sobre los asuntos 

Olas rea cs dar o EA 

Aprobar el aumento de capital de la lcompañía en la suma de 
> a e 
OCHOCIENTOS SETENTA MIL. SUCRES,. que estará dividido en 

e A CES er 4 y . 
, 

DEOHOCGIENTOS SETENTA acciones ordineríias, nominativas e 
ler Ed 

indivisibles por valor de un mil sucres cada unaz de manera 
te E - . . t 

ques con este aumento el capital declarado de la compañia 
EU E a a 

Y 

será de de DOS MUULLONES DE, SUCRES3¿  —b).— Aprobar el pago de 
, . 

odas y cada una de Las acciones proveniontes del aumen tao 
a od , , , 

de capital con el producto de la revalorización de los 
4 , ' 

o : 1 

activos fijos de la compañfilaj por lo que se entregará a 
lor ES , . : , ' : 
% . 

, 

       



    

      

     

  

a 
so das fiin 

EV o» 006 

cada Gano. de los accionistas, todos Jos.  ruales son de 

nacionalidad emuaialonriana, sin cargo alguno, Ln número de 

, 

acciones EJrAt corresponda al poraenta ja cpurra Lienen 

actuslrerte en el capital social. Y, Cc). Aprobar, que una 

ver ferrmalizado legalmente -lo restelto en esta Junta, 500 

entregue a. cada o uno de los accionistas tu tolzl de 174 

+ 

acciones por ser propietarios, iquelitariamente, de mn 

porcentaje del 20% del cspital social .cfue con relación al 

Seacpundo pun dr del Orden del Dia, lego de las 

deliberaciones de los arcionistas dla JUNIA. GENERAL, FOX 

UINOANIMIDED. RESUELVE 3 Reformar el artimcailo  CIJARTO del 

Capíkulo  Setraridos Del Capital Social, de la ELAUSuLA 

SESUNDOS ESTATUTOS: y la Declaración PRIMERA del Capítulo 

» 
SRA, que. constan en la escritura de Constitución de da 

campaltía  colebrada ante el Notarin 7. da fhtaracuid ld Dr. 

Jorge. Heldoiado. Rennella, el 0 de Coptiembre de 3.977, 

incverita. on el Registro Mercantil el 2) de Diciembre del 

mismo Mago yy en Ja escritura de reforma celebrada ante el 
y 

t 

mismo: Hetario, el 30 de dulio de 1.7779, inseraita en el 
: 

., . . J . . . 

Registro. Mercantito el 4 de Diciembre del indicado año, 

' 
4 

t 
ickhramerta, éste último que reformó li testeo original del 

. : y 

an O ) los Estatutos." En conser taent ia, el Ant 
, 

» 

CUARTO, o dirés E) cepital de la compelñíía os Je suma de DOS 

HDULOYES DEOSUCRES, dividido en dos mil acciomes ordinarias 

. 
Us
 

» 

y  nonminalivas del valor de un mil suarez cada ua, Cue , : 

star conkenidas on títulos de uno e mas de ellas. 
8 

  

án estar muneradas del cerio caro uno. al 

dor milla j influsives ya Jos títulos pere su validez llevarán         : > y í 

lol Presidente y Gerente de.lo  conpaltia.” La 

   Wi DN FICRERA diras El capital snmnaial adn HITA, 
s 

, 

INMOBILIARIA ITALIA E, fe que es la sims de dos millones de 

ACE. ha sido integrado de la siguiente fonemas Con la



pe 

1 f) . me o 

«uma de quinientos mil suecres, dividido en 500 acciones del 

» 

valor de un mil sucres caca Lua, en el acto constitutivo 

v 

de la compañias con 1 suma de seis cientos btreinto mid 

“snNeres mediante dm aumento de capital anterior; Ys top la 

suma de ocho cientos setenta mil sucres, con el mimento de 

rapital que se psrrumenta con la presente. oscritora. > Las 

200: acciones provenientes de Ja emisión inicial se peqaron 
, 

asta o SRA. con el aporte de sin bien reilz stectuado  prr el 

acrioniísta Atilio YVanoni. Zavala y Jos 231 restantes, con 

1 arorte en numerario de los socios sefiores osa Rnadón 

Vania, Ernesto Morante Lina, Segundo León Lópe 

    

y o Jarae 

y 

scciones proveniontes del parda 

  

Rkevelo  QOrdólez; las 

satimento de capital se pegaron con el aporte de tn bien radz 

efectuada por la Srta, Liliana Vanoni Valvordezs Ys loz 870 

acaidlonos pravenientes del aumento de capital que. sE 

instrumentea con la presente escritura, 0 pagan Eon Eo 1 

producto de la revalorización de los activos fijos de la 

compañía razón por le cual, tina vez legeliredo el pumento 

sr entroegaré + Jae rebanadas arncionistera, lodos les cuosles 

Ba de nacioralidad ecuatoriana, sin cardo. alqunos, LI 

totsl ode 174 arcíones a scada uno de ellos, que corresponde 

aj porcentaje del 20% dol capital seminal oque posee. Seqún 

aparece en el Libro de Arciones y Aeccionminkas y en la lista , 
Y 

    de sta oqui Jas reformas de la presente: Junta. Ha 
+ 

j 

estabnkariaz.c Ln duna, finalmente, itar id; 
' , . 

para que otorque la escritura pública: o eboo la! cuel e 

al Gion Les 

  

incorporarán todos loz. aruordos que so han FEMAario. ya 
, 

nostariiiaan br noe o reajico Tos trámites legados y 

+ *. 

pertinentes rasa ha la o o cmaneius ió ce reales; loz. mbistivos 

epunaiadoa. Mes hioabiermio otin amina do Eras lara ho por la 

Frosdderte dertaro concluida Te Junta, erqurar éncrana Ln 

Y 

       



   

   

  

»u  ..007 

momento de receso para la redacción de la presente acta, Y 

redactada, A lectira de ella siendo aprobada por 

unanimidad, para cuya eonstancia la suscriben Ja totalidad 

de Clo= o penionistas SANA EN. esiondo. las calores 
! 

hriras, 

a 

tia Valverde de Vanoni 

PresjidenLe 

  

        

   

Vo, | 
DIVA 

¿“tina Vaommi Valverde 

17) 

Lara DA y 
Liliana A noni Valverde 

  

Y 

Giovanna Manon Yalverrde Atilio 

b 
. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copla de su 

origihal.. Guayaquil, 2% de JUNIO de 1.989.  »oodo....    
ATILIO ¿NVALA
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9 IMITA, INMOBILIARIA. ITALIA S.fA 

10 EU. 09 GUIAS OOO ! 

9 0: 
12 

. O 13 

: 14 

15 E 

16 

  

17 Se otorgó ate mf,el fe de ello cofiero esta CUARTA COPIA,que se 

18  lio,rubrico y firmo e” la misma fecha de $u otorgamielto.- 
- Io - - 

CASQUET otario Vigé . 18, 
Cantón no 

 



DILIGENLIA- En cumplimiento a lo que dispone el Articulo segundo de la 

Resolución Mo. 91-2-1-1-0002721, dictada por el Subintendente de 

derecho societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 21 30 de 

L
O
 

septiembre de 1991, se tomó nota de la Aprobación, que contiene la 

Resolución que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPARTA INITA, AMMOENIARÍA ITALIA SA, otorgada ante fal, el 5 de 

Yo area de fe aveciontos preantia 1 y bcño de Octubre de mó novecientos noventa y 

    
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordens= . 

do en la Resolución NQ 91=2=1=1= 0002721, dictada el 3Q de Sep - 
tiembre de 1.991, per el Subintendente de Derecho Sociataría de 

la intendencia de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta es 

critura pública, le miswms que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y - 

REFORMA DE ESTATUTOS, de de INITA INMOBILIARIA ITALIA SoAso de Pe 

Jos 30,791 a 30,803, Ni 0 4 
        
  

   



  
DOY FE: Que en esta fecha y,al margen de la matriz correspon 

diente,en cumplimiento a lo dáppuesto en el Attículo Cuar- 

to , de la Resohición No.91-2-1-1-0002721,de fecha treinta 

de septiembre de mil novecientos noventa y uno,de la Superin 

0 tende ncia de Compáñías en Cuayaquil,tomé nota de la aproba 

? ción del aumento de capital y, la reforma de estatutos de- 

z la compañía INITA, INMOBILIARIA ITALIA S,A.. Gu*yaquil,Octu- 

bre 28 de 1.991. lo 

Ñ 

Ab. EDUARDO FALL A A 

NOTARIO SEPTIVi0 Lib 

CANTON GUAYAQUIL 

 


